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Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.qw.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MARIO GILBERTO RÍOS ESPINOZA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

1645360-3

ECONOMIA Y FINANZAS

Determinan que la operación de 
endeudamiento a que se refiere el numeral 
14.8 del artículo 14 de la Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
corresponde a la emisión interna de Bonos 
aprobada por la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 018-2018-EF/52.01

Lima, 8 de mayo de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley N° 30693, la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, 
establece el procedimiento para la transferencia de 
los recursos públicos asignados en los presupuestos 
institucionales de las entidades del Gobierno Nacional, 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, para financiar la ejecución o la 
transferencia para la ejecución de proyectos de inversión 
en las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales o los Gobiernos Locales;

Que, para fines de las citadas transferencias el numeral 
14.8 del artículo 14 de la referida Ley establece que, 
mediante resolución directoral de la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público, se determinan las 
operaciones de endeudamiento comprendidas en los 
alcances del mencionado artículo 14, por lo que resulta 
necesario determinar la operación de endeudamiento a 
las que resulta aplicable las transferencias señaladas en 
el artículo 14 de la mencionada Ley N° 30693;  

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28563, 
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento, y 
sus modificatorias, la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018, y la Ley Nº 
30695, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Determínese que la operación 
de endeudamiento a que se refiere el numeral 14.8 del 
artículo 14 de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2018, corresponde 
a la emisión interna de Bonos aprobada por la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 
30695, Ley de Endeudamiento del Sector Público para 
el Año Fiscal 2018, hasta por la suma de S/ 2 000 000 
000,00 (Dos Mil Millones y 00/100 Soles).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ENRIQUE SIU RIVAS
Director General
Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público

1646366-1

EDUCACION

Designan Director de la Dirección de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 210-2018-MINEDU

Lima, 8 de mayo de 2018

Vistos, el Expediente N° DIGEIBIRA2018-
INT-0088770, el Oficio N° 412-2018-MINEDU/VMGP/
DIGEIBIRA, el Informe N° 119-2018-MINEDU/SG-OGRH; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
535-2017-MINEDU, se designó a la Directora de la 
Dirección de Servicios Educativos en el Ámbito Rural de 
la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, dependiente del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación; 

Que, la citada funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo que venía desempeñando, por lo que resulta 
necesario aceptar la referida renuncia y designar al 
funcionario que ejercerá el cargo de Director de la 
Dirección de Servicios Educativos en el Ámbito Rural; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica, de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la señora 
ROSARIO DEL PILAR BONILLA TUMIALAN al cargo de 
Directora de la Dirección de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural de la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en 
el Ámbito Rural, dependiente del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor MANUEL FIDENCIO 
RODRIGUEZ DEL AGUILA en el cargo de Director de 
la Dirección de Servicios Educativos en el Ámbito Rural 
de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, dependiente del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

1645851-1

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el Concurso Público 
de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 
en Instituciones Educativas Públicas de 
Educación Básica-2018”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 212-2018-MINEDU

Lima, 9 de mayo de 2018
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VISTOS, el Expediente N° 0070343-2018, el Informe 
Nº 316-2018-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de la 
Dirección de Evaluación Docente dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, el Informe N° 
401-2018-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, conforme a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la precitada Ley, es función del Ministerio 
de Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
carrera pública magisterial; 

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, señala que el Ministerio de Educación 
establece la política y las normas de evaluación docente, 
y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; 
y en coordinación con los gobiernos regionales, es 
responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar 
los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y 
acceso a cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 17 de la precitada Ley establece 
que el ingreso a la Carrera Pública Magisterial es por 
concurso público y que se formaliza mediante resolución 
de nombramiento en la primera escala magisterial; 

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 
19 de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de 
Educación autoriza, cada dos años, la convocatoria 
para el concurso público de ingreso a la carrera pública 
magisterial;

Que, la Vigésima Segunda Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la referida 
Ley, incorporada mediante la Ley N° 30747, “Ley que 
modifica la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
para autorizar al Ministerio de Educación la convocatoria 
anual para el concurso público de ingreso a la Carrera 
Magisterial entre los años 2018 y 2022”, establece que el 
concurso para el ingreso a la Carrera Pública Magisterial 
durante el periodo comprendido entre los años 2018 
y 2022 es autorizado anualmente por el Ministerio de 
Educación, quedando en suspenso durante dicho plazo 
la periodicidad a que se hace referencia en el artículo 19 
de la Ley Nº 29944;

Que, a través del Oficio N° 851-2018-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, la Directora General de la Dirección General de 
Desarrollo Docente remitió al Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica el Informe N° 316-2018-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de 
Evaluación Docente, con el cual se sustenta la necesidad 
de que, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Magisterial y su Reglamento, se apruebe la norma técnica 
que establezca, entre otros aspectos, criterios técnicos 
y procedimientos para la organización, implementación 
y ejecución del concurso público de ingreso a la Carrera 
Pública Magisterial en instituciones educativas públicas 
de Educación Básica, a realizarse el año 2018;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica; del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional; de la Secretaría General; de la Secretaría 
de Planificación Estratégica; de la Dirección General de 
Desarrollo Docente; de la Dirección General de Educación 
Básica Regular; de la Dirección General de Educación 
Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios 
Educativos en el Ámbito Rural; de la Dirección General 
de Educación de Servicios Educativos Especializados; de 
la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar; de 
la Dirección General de Gestión Descentralizada; de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto; y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510; la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial y sus modificatorias; el Reglamento de la Ley 

de Reforma Magisterial, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 004-2013-ED y sus modificatorias; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el Concurso Público de Ingreso a la 
Carrera Pública Magisterial en Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica-2018”, la misma que como 
Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.- Encargar el cumplimiento de la presente 
Norma Técnica a la Dirección General de Desarrollo 
Docente dependiente del Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

1646370-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a 
favor de los Gobiernos Regionales de 
Puno, Cajamarca, Pasco, Callao, Ucayali, 
Ayacucho, Ica, Moquegua y Huancavelica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 166-2018-MEM/DM

Lima, 4 de mayo de 2018

VISTOS: El Informe Nº 028-2018-MEM-OGP/DIR, 
del 30 de abril de 2018, de la Oficina de Desarrollo 
Institucional y Coordinación Regional de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Energía 
y Minas, y, el Informe Nº 415-2018/MEM-OGJ, del 02 de 
mayo de 2018, de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el literal a) de la Cuadragésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018, se autoriza al Ministerio de Energía y Minas a 
efectuar transferencias financieras en el marco del proceso 
de descentralización a favor de los gobiernos regionales 
para ser destinados al fortalecimiento de la capacidad de 
gestión regional en el ejercicio de las funciones en materia 
minero energética, así como para la compra de equipos 
de medición, monitoreo y fiscalización, hasta por el monto 
de S/ 5 000 000.00 (Cinco millones y 00/100 Soles);

Que, la citada disposición señala que dichas 
transferencias de recursos a ser financiadas con cargo 
al presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Energía y Minas por la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, se autorizan mediante 
resolución del Titular del Pliego, la que se publica en el 
diario oficial El Peruano, previa suscripción de convenios 
y/o adendas, celebrados entre el Ministerio de Energía y 
Minas y los Gobiernos Regionales;

Que, asimismo, se establece la obligación de 
los Gobiernos Regionales que reciben las referidas 
transferencias de recursos de informar al Ministerio de 
Energía y Minas sobre los avances físicos y financieros 
de la ejecución de dichos recursos, con relación a su 
cronograma de ejecución y a las disposiciones contenidas 
en los convenios y/o adendas correspondientes, 
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